LIC. RAMIRO FLORES QUEZAD,

NOTARIO PUBLICO No. 100

- - — En la ciudad de Mazatlan, Estado de Slna é,

Unidos Mexicanos, a catorce de agosto de dos mll nueve,
YO, libenciado RAMIRO FLORES QUEZADA, Notarlo‘ Piblico
jﬁméro cien en el Estado, con ejercicio en esta
municipalidad y residencia en esta ciudad,'PROTOCOLIZO el
acta leVantada hoy en la sede de la Notaria a ﬁi cargo,
por‘medio de la cual los sefiores FRANCISCO MANUEL ARROYO
GONZALEZ vy PASCUAL BARAJAS .LUGO, constituyéron, previo
permiso otorgado por lah Secretaria de Relaciones
Exferioiés,‘la sociedad denominada “SERVICIOS MARfTIMOS DE
ALTURAf, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con

domicilio en esta ciudad, duracién de noventa y nueve

afios, nacionalidad mexicana, con clausula de exclusidén

extranjeros, capital minimo fijo de $ 50,000.00 (cincuenta
mil‘peSOS, moneda nacional) y maximo ilimitado, y con el
objeto %og}a} expresado en dicha acta.- - - e
- - - in acta protocolizada, debidamente -requisitada,
constante én doce fojas, 'y el permiso otorgado por ‘la

Secretaria de Relaciones Exteriores, en una foja, los

“B”, en el legajo del mismo ntmero de esta escritura.- Doy
fe.- Una firma ilegible.- El sello de La Notaria.- - - - -
- - — = — = — — AUTORIZACION DEFINITIVA: - = — — — — — — -

- - - En Mazatléan, Sinaloa,—México, a veinte de agosto de

dos‘mil nueve, autorizo DEFINITIVAMENTE esta escritura, en
virtud jde~ que se dio el aviso de ley al fisco federal,
dejéndomagregado el compfobante respéctiVo, al apéndice de
mi broﬁocolo, bajo la letra “C”, éh el legajo del mismo
nﬁméro de esta escritura.- Doy fe.- Una firma ilegible.-

El sello de autorizar de la Notaria.— - - — — — — — — — -

- - - - - - = - - - - DEL APENDICE:~ - = — = = = = — — — -

agrego al apéndice de mi protocolo, bajo las letras “A” Yy
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@ﬁ“fEn la ciudad de Mazatlén, Estado de Sinaloa, Estados
2l e |

- Thidos Mexicanos, a catorce de agosto de ‘dos mil nueve,
ANTE MI, licenciado RAMTRO FLORES QUEZADA, Notario Ptblico

nimero cien en el Estado, con ejercicio en esta

municipalidad' y residencia] en esta ciudad, constituido en
la sede de la Notaria a mi cargo, sita en la finca marcada

con el namero quinientos dos al poniente de la calle de

‘séﬁorés FRANCISCO MANUéL AEROYO GONZALEZ y PASCUAL BARAJAS
LdGO, por su propio derecho, y dijeron que, previo permiso
gue obtuvieroh de 1la Sécrétaria de Relaciones Exteriores,
han g:onveriidoi en constit@ir una sociedad mercantil, de
cohformidad con las siguiehtes—,— e

- - - - ------CLAUSULAS: —=~= =~~~

- - - PRIMERA.- Los séﬁores Francisco Manuel Arro

Gonzalez y Pascual BarajéS’Lugo, por su propio derech
‘ : . i . .

constituyen una sociedad| mercantil que se denomina

I o ‘ | .
“SERVICIOS: MARITIMOS DE ALTURA”. A dicha denominacié
| . | i v
|

: Lo i
DE CAPITAL VARIABLE” o simplemente las iniciales “S.A. DE

c.v.”, indicaéivas del‘tiéb de sociedad que se adopta.- -
- - - SEGUNDA.— Los sdcioé‘presentes y futuros convienen
eﬁ:que no‘adm&tirén direcﬂa ni ihdirectamente como socios
a inversioniséas extranjergs ni a sociedades con ciéusula
de;adﬁisiéh dé extranjefoéj— T
- - - TERCER%.— E1l démicilio de la sociedad serd esta
ciudad, de Mazatlén, Siﬁaloa, pero podrd establecer

N oficinas, agencias o sucursales en cualquier otro lugar de

la%RepﬁbliCa,‘sin que por?ello se entienda cambiar dicho

domicilio.— = = = = = = = = = = — - - - - - = - - - — -

ﬁ‘— - - CUARTA.- La duraciénide la sociedad es de noventa y

nueve afios, contados a partir de .hoy.- - - - - -

- ~- — QUINTA.- El objeto de la sociedad es:i— — — — = — — -

. ‘ | ! .2 :
Mariano Escobedo, en esta poblacién, comparecieron los

seguirdn inmediatamente las palabras “SOCIEDAD DE ANONIMA




- - - a) La pesca en general, f la obtencién de permiso$‘y
‘ : } - '

concesiones para llevarla a cabo;- - - - - — - — =~ —%

- - = b) La captura y extracciQn de toda clase de especies
! : | i

marinas y de agua dulce, por cuenta propia o de terceros,

de acuerdo con las leyes respectivas;— - — — — = — = — = =
1 : ! ‘
- - - c¢) La compra, venta, elaboracién, industrializacidn,
oo 3 ‘ 1 i ;
| \ |
congelacién, empaque, exportacidn o importacién de toda

i
i

clase de productcs alimenticios%y marinos en generalf— - -

mw— - = d) La celebracidén de todqs los actos y contratos que

celebracién de toda clase de contratos con Cooperativas de

Produccién Pesquera y Armadores Pesqueros;- - - = - - - -
! I

- - - e) La operacidén de plantas industriales péra la

congelacidén de productos alimenticios y marinos en

general;- - — — — = - — = - - - - - - - = - = =

1

- - - f) La obtencidén vy explotécién de concesiones y

: . . . '
permisos en las =zonas costeras del pals, para instalar

plantas industriales, para la prodpccién y congelaéiénjde
. | ? i !
productos alimenticios y marino$;—‘— - - - - = = - —%— - -
- - = qg) Adquirir, por % cualquier titulo iegal,
embarcaciones, abanderar.y matrﬁcular dichas embarcaéiones

como mexicanas vy realizar toda clase de ‘actividades

relacionadas con la materia maritima portuaria;- - - - - -

- —-— = h) La compra, venta, distribucién, representacidén y
I | ' :

consignacién de todo tipo de r%de% % equipqé de peéca en
: ‘ ‘

general;- - - - - - - - = = = % T e

- - - i) La construccidn de mu%ll%s, embarcaderos y:todas

las instalaciones necesarias - para la industria

| |
pesquera;—- - - - - - — —- = - — & = = = — — — —= = = = = — -

- - - j) El establecimiento de agencias o Sucursaies en
esta ciudad, o en cualquier otra parte de la Repﬁblica

Mexicana o en el extranjero;—- —- - = - = — = = — - — — - -

- - - k) La adquisicién de los;biénes muebles e inmuebles

i ! g
se refieren a los fines que anteceden, asi como la

L
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“Pést de promocién \Y% comercializacién: Sobre

o

oductos y servicios de las empresas para incrementar su

Hom . |

partic%pacién en los mercadps internos y de exposiciones,
Diseﬁo) Desarrollo vy : Ppﬁicacién de innovaciones %
elemenﬁos de otiginalidad ténto en imagen corporativa como
! i
- - -J-t) La bﬁsqueda,ﬁ precontratacidn, subcontratacién,
contfaéaciéﬁ, entrevistag dé seleccidén y reclutamiento de
| ‘ |
ejecutivos de primer nivel o en cualquiera de sus niveles
para s% o como:interpésifa persona, que las necesidades-de
negociés le éea necesério  para desarrollar el objeto
social3de la misma;- - - - ; - - m — = - - = - == ===
S R u)_.Ei suministro iy contratacién de ‘servicios
técﬁicgs consultivos ?y ;de asesoria, asi como la
celébrécién. dé los gont%atos V“y convénios para

tenga  inversiones, diversas empresas o publico

general;— - = = = = = = = = = = - - = - - - - - - - -

en bienes, productos y servicios;- - - - - - - - - — - - —_

- - —-'v) E1 ejer01c1o, desarrollo, asesoria y suministro
! | . . .

| .
de toda clase de servicios profe81onales, en especial los

relaciénados con lo administrativo, financiero, juridico

fiscal, contable, proteéciéh matrimonial, mercado ldégico
publicidadq- disefio, -comﬁutacién; estadistica, ingenieria,'
mediciﬁa, pedaéogia, afquitectura, veterinaria, derecho,
psicolégia; quimica, biologia, antropologia, sociologia,

comercio exterior, economia, comunicaciones, idiomas,

:hlstorla y todo tipo de: prestac1on de servicios dentro de
|

NLa republlca mexicana a: las empresas en las cuales tenga

inversiOnes y al pﬁblico‘en general;.— - - - - = = = = = =
- - w) La adqu181C1on por cualquier titulo 1legal, de
tecnologia diversa, ingenieria de  detalle, del know how
industfial:o comercial y asistencia técnica; la gestidn,

tramitacién y obtencién del registro de marcas, nombres y




avisos comerciales, patentes, modelos de utilidad, disefios
. | ‘ o

industriales, secretos industriales y derechos de autor, y'”
| _

el otorgamiento a terceros del uso o goce, explotacién y

transmisién por cualquier medio legal de los derechos
antes mencionados propiedad de la sociedad; asi como la

obtencién de concesiones = federales ordinarias y

especiales, opciones y preferencias, vy concesiones para
i : S ] ‘
todo tipo de actividades relacionadas con el objeto de la

sociedad; vy, en general, la celebracién de contrétos den‘

franquicia, licenciamiento vy @ cesién necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos sociales;— - - - - - - - -
- - - x)'Podré obtener o conceder préstamos otorgando o
recibiendo garantias reales o pérsonaleé que se estimen
pertiﬁentes; emitir obligaciones, suscﬁibir, librar,
aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de tituloé de

crédito o valores mobiliarioslque permita la ley, para las||

operaciones y actividades propias que realiza la sociédad
y que se encuentran contenidas en su objeto, aéi Comot
fungir como garante prendario, hipotecario o fiduciario de||
terceros, avalando sus actos Y operaciones, constituirsel|
en obligada mancomunada o solidaria de terceros, o incluso
realizar asuncién de deudas, jcomprometiéndose a cumplir

con todas las obligaciones adquiridas por térceros,‘en que
se realicen.sustitucién de déuaor;— T
- - - vy) La intermediacién y;representacién, por cuenta
propia o de terceros, de 'ﬁodo tipo de servicios‘ de
asesoria y = consultoria en general, asi como la
participacidén en sociedade$ con objétos sociales
SimilaresS;— — — — — — — — — — b = - — D Mmoo oo
- - - z) La celebracidn deitodo tipo de alianzas con
despachos de profesionales o profesionistas, mejorar vy

ampliar la calidad de los suministros de servicios que la

sociedad ofrece promoviendo la superacién, capacitacién,
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f“ﬁ% eS%FlOS para. el desarrollo ‘de sus fines sociales;- - -
a4 "'\‘
g oAl g
gally ISy

El- fomento, organizacién y explotacidén comercial
o iddividual adecuada o conveniente a la naturaleza de la
sociedad;— = — = — = — = = =/ = = - = - - - - - - - = - - -

- 4 - m) Adquirir, construir, poseer, arrendar VY
- i | ,
fideicomitir‘en*cualquier forma permitida por la Ley toda

clase de bienes, muebles e inmuebles;- - - - - = - — = = -~

- - - n) La adqulslclon, 'enajenacién y en general la
i ' \

negoc1ac1on ‘con' todo tlpo de ac01ones, partes sociales y

de cualquler titulo- valor permltldos por la ley;- - - - -~

- - - fi) Promover, construlr, organizar, explotar y tener
‘ ‘ ‘

part1c1pac1on en el capital y patrlmonlo de todo género de

soc1edades mercantlles, 01v1les, asoc1a01ones O empresas
1ndustr1ales, comerc1ales de servicios o de cualquier otra

indole, asi como participar en su administracidén .o
liqﬁidacién}— —?— S —?— - - - - = = = - = == = - -
- f?";O) Lé cémpra, veﬁtaA alquiler, hipoteca de bienes
inm&ebles urbanos, sub—ﬁrbahos, en general de todo los

actos civiles, mercantiles o de cualguier otro género que
por' la ley sean permitidos a esta clase de sociedades y el

otorgamiento de todos los documentos dJue sean necesarios

para los propdésitos de la sociedad que anteceden,
conSecuencia de los mismos o incidentales o cualquier
negoc1o de la soc1edad'—l—4¥ e e - - = = = ==

- ; - p) E1 otorgamlentol de todos 1los contratos, la

realizacién: de1 todas las operaciones y la ejecucidn de
todos los actos civiles; mercantiles y de cualquier otra
Mmaturaleza permitidos por la ley, que sean propios,; anexos
o conexos a 'las actividades mencionadas o© que sean
necesarias, utiles o convenientes para el mejor y completo
jdesarrollo de los negocios sociales;- - - - - - = — = = =

- - - g) La prestacién, contratacién y subcontratacidn

para si y para terceros de servicios en el area de




- - = r) La contratacidén por cuenta propia o de terceros,

.corporativa y legal, asi como de auditoria en las. ramad|

promocidn, comercializacidén, - distribuciéh,: impoftapién
: i (SN
exportacién, compra, venta, transporte, mercadbtecnia,
publicidad o disefio, captura y extraccidn ae toda Flase dd
especies marinas y de agua dulce; la ingeniéria dg;
cualquier tipo vy arquitectu}a, de la investigacidén deg

|
| i
cualquier especie, de desarrollo y de cobranza en general;

asi como de la contratacién, capacitacidn, adiestramiento,

suministro para si y para ‘teréeros y reclutamiénto d
recurso humano, en el campo del comercio, industriaj
pesca, mercadotechia, ecologia, informatica y‘compgtacién,ﬂ
y en general, la prestacién y contratacién de sérvicios
de asistencia técnica vy tecnoldgica a %empresaé, sear
particulares o gubernamentales, nacionales o extr%njéras,
cualquiera que séa la forma en que ésta se preste, as]
como la celebracidén de los contratos o convenios para 13
realizacién de estos fines y aquellos que sean ;propios

para el desarrollo de las actividades que- realiza 1z

sociedad;— — — = = = = = = = = =4 4 & & & & & 4 — 4 - - - 1

de servicios ‘profesionales'jde direccidn, -gerenciales,;
administracién y operacidén de empresas incluyeﬁdo los:
aspectos técniqos, consultivos, de ' asesoria,|
implementacién de sistemas vy planeaéién de laé éfeas‘

administrativa, contable, fiscal, financiera, pétrimonial,j

antes mencionadas;- - - - - - - = = — - - — — — - ; - =
- - - s8) El1 suministro de jser&icios especializqdos dsg
asesoria, supervisidn, estudios, proyeccidén, - aéoyo Y
ejecuciédn, en proyectos ae viabilidad  econdmico-
financiero, >presupuestos, etapas de desarrollo jdej 14
empresa, tecnoldgicos, uso dé informacién técnica
especializada de herramientés, maquiﬁaria 'y equipod
! :

modernos, de laboratorios cientificos y tecnolégicos,
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yamiento, actualizacién, especializacidn, e

?ﬂie§§
jor!

ercambio profesional e interdisciplinario de los
socibs, sea nivel técnico, licenciatura, postgrado,
diplbmado, maeétria, doctorado o cualgquier otro gque se
juzgﬁe conveniente en relacibn a los servicios que ofrece
la émpresa, fomentando asimismo la participacién de los
asoéiados en congresos, diplomados, investigacién de campo
ly realizacién de tesis,‘tesinas y estudios, tanto en el
pais como en ei extranjero, siendo, previa aprobacidén de
bérgano de administracién, a cargo de la empresa los gastos

que por ello se originen, pudiendo otorgar asi mismo, a

investigaciones o estudios, becas de apoyo e incentivos,
para alimentos, hospedaije, manutencién, materiales
didacticos o cualquier otra que proceda a criterio\del

propio dérgano de administracién;- - - - - - - - - - =

- - - a’') Dado que la sociedad es una suministradora

servicios y el obtener y conservar su clientela depende
tanto de la calidad de los 'servicios suministrados, comp

{de la imagen ejecutiva, corporativa y profesional, que los

"Mpromover la imagen gque se proyecte a los clientes,
cultural, profesional y fisicamente, debiendo atender no
solo la capacitacién profesional, sino la imagen ¥y

presentacién de los suministradores de los servicios, por

lo que a criterio del oérgano de administracidén y tomando

'socios, colaboradores y empleados con incentivos, apoyos y
financiamiento para la adquisicién de la indumentaria
N i : ‘ ‘

necesaria o conveniente el calzado y articulos accesorios,

como portafolios u otros, con la finalidad de que la

sociedad proyecte a su clientela, una imagen acorde a los

los socios que se encuentren capacitando, realizando

"milsocios y colaboradores proyecten en lo individual, .como en &«

grupos, se considerard como un objetivo indispensable el

‘en cuenta las necesidades de cada uno, se apoyara a los




servicios que presta;- - - - - - - - - - - =~ - —‘;“w_
- - - b’") Contratar a profesionales del méas alfo nivell
para ofrecer servicios corporativos en las areas de civil
penal, mercantil, derecho fiséal, derecho‘ corporafiVo
laboral, constitucional, empresarial, servicios‘ d§
enseflanza sea técnica o de acuerdo con los programés d¢
ensefianza bésica, media, superior y postgrado y ej

general, en los diferentes niveles departamentales de la

empresas sean fisicas y morales, como administracién

fiscal, juridico, informético, empres#rial, finanzaég
auditoria, contraloria, presupuestos, .contabilidad
produccidén, ventas, recursos humanos, entre otras dg
manera enunciativa mas no limitativa que las empresas ¢
instituciones tanto del comercio, industria o §ervicio$
requieran para su optimo desempefio, y- - —j— ~ - —;— - -
- - —- c¢') En general, 1la celebracidén de todo ftipé dég
actos, contratos o© convenios de naturaleza civil

mercantil que en los términos de la ley de la materi

aplicable, pueda realizar la sociedad y que se realicen|
con todo o en parte con los objetivos, sociales antesnf
seflalados.~- — — — — — — = = — — = — — — — — -~ - _ _ _ _ |-

- — - SEXTA.- El capital social serd variable. El capitall

minimo fijo es la cantidad de $ 50,000.00 (cincuenta mil
pesos, moneda nacional), represgntado por 50 (cincuenta)
acciones nominativas, con valor nominal de $ 1,000.00 (mil
pesos, moneda nacional), cada una, totalmente suscritas
pégadas.— e e S R R S
- — = El capital wvariable és ilimitado ‘y, en su caso,
estard también representado por acciones 5ominativas, cor]
valor nominal de $ l,OO0.00rfmil pesos, mpneda nacioﬂal),
cada una.— = — = — — - - - = ; - - - - - —:— ; - —;— ; -
-. = - Las acciones representativas de la parte variable

del capital social podran ser emitidas por acuerdb de 14
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) extraordinaria de accionistas, sin que ello
iy |
imﬁwique modificacidén de esta escritura constitutiva de 1la

N g
st

sociedad.~ - — = = = — = = = = = — — - — - - - - - - - - -
- - - En cjaso3 de aumento del capital o de emisién de

acciones dentro de la parte variable del mismo, los

accionistas tendran derecho preferente para suscribir los
‘ |

aumehtoé, enjpréporcién al numero de acciones de que  sean
propiétarios y aeberén ejercitar dicho derecho dentro del
?lazb de quihce‘dias siguientes a la publicacién en uno de
los fdiarios_ de: mayor circulacidén del domicilio de la
éociédad, del aéuerdo de la asamblea que haya decretado el
aumeﬁto; sid eﬁbargo, si en la asamblea hubiere estado

represeﬁtada; la totalidad del <capital social, dicho

plazo de quince dias empezard a contarse a partir de la

fecha de celebracién de la asamblea respectiva y\ los

accionistas . se consideraran notificados del acuendo

3

'correspondiente‘al aumento de capital, en dicho momen

por lo gque no serd necesaria la publicacién del acuerdo

ia ‘asaﬁbleai~ T T T - - - -
- =l Si los accionistés renunciaren en la asamblea a
suscfibir la% proporcién‘;que les corresponde del aumento
decretado‘pof la misma asamblea, no serd necesaria ni 1la
bublicacién rdel acuerdo de asamblea respectivo ni el
transcufso del»ﬁérmino de quince dias arriba indicado.- -
- - F SEPTIMA.—:Las acciones seran nominativas y formaréan
cuanao menosfdos series, una para la parte fija que seréa
la sérié “AJ, j otra para la parte variable que sera la
rie “B”, cénferirén ‘ iguales derechos y estarén
iepresentadas pdr titulos que reunirdn los requisitos que

menciona el @ articulo 125 ciento wveinticinco de 1la Ley

eneral de Sociedades Mercantiles vy, ademéds, llevaran

inserta la clausula segunda:de .esta escritura.- - - - - -

- - — OCTAVA.- Cada accidén es indivisible y cuando haya




“titulo ampara. Tendran ademés‘ adheridos cupones en lg

‘adquisicién o transmisién de que sean objeto, cof

varios propietarios de una misma accidén deberan n?mbhg; ufl

representante comin y si no se pusieren de achrdo, 'eﬂ

nombramiento serd hecho por la autoridad judicial.- - -

- - - NOVENA.- Mientras se entreguen a los sopios lof
‘ ‘

titulos definitivos, lo cual deberd hacerse dentro de uf
, TUY | ;

plazo gque no excederd de un afo, podradn expedirsg
; r ‘ | :

certificados provisionales que serdn nominativos y  qud
‘ 1 i

deberan canjearse por los titulos definitivos en st
. : } ‘ |

oportunidad.- - - - - = - - - - - - - - - - = - - - - — ¢

- - — DECIMA.- Las acciones se desprenderdn de un libr

talonario; contendrdn los requisitos ya mencionados j

seridn firmadas por el administrador unico, o, en su caso
. | ;

por el presidente y = tesorero del conéejo d4

administracién, expresando el nimero de acciones gue‘cadm

forma exigida por el articulo ciento veinticinco de la Ley
: | 1

General de Sociedades Mercantiles.- - - - - = - — = = = 7

- - - Los fundadores no se reservan ningﬁn.bénefipio a sy

favor derivado del hecho de constituir la socigdad, ni

tampoco participgcién especial en las uti}idades,:pues ndf

tendrdn mds derechos que los que sus acciohes led
‘ ; : ‘
confieran conforme a la Ley.- - - - = — = — = — — — — - 7
- - - DECIMA PRIMERA.- La sociedad llevard un libro ds
registro de acciones nominativas, en ‘que | deberary
inscribirse todas las operaciones de 'isusqripcién,
‘ \ :
expresién del suscriptor e poseedor anterior vy del
cesionario o adquiriente.- - - - - - - - — = - = IR
- - - Para la enajenaciédn de acciones a gterceros, sg
requiere la aprobacién de la asamblea de‘accionistas, erf
que esté representado el 100% (cien por ~ciento) del
capital social.- - = - - - - - - = — - - e

- - - La sociedad exigird previamente a cualquier traspasg
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L“ "“M - :
N ‘
E*%wz agg rlente, haciendo constar esa circunstancia al margen
Tl S8 ;TLFI‘\ 1 9,,
e e PR

de la inscripcidén.- - - - = - = = - - - - - — - - —- - - -
- - - . La transmisién de 1las acciones se verificaréa
medianté endoso del titulo correspondiente % su
inscripéién en el libro-de registro de acciones de la
sociedad, sujeto a los requisitos anteriores.- - - - - - -
- - ---=---ADMI ﬁ ISTRACTION:i- - - - - - =~

- - - DECIMA SEGUNDA.- La administracién de la sociedad

e 3 ‘ L} i . - rd v 2
estard confiada a un administrador tnico o a un consejo de
‘ | | i
administracidén, segin resuelva la asamblea general de
accionistas, en su caso.— - = — - - - - — — - — — = - — =

~ - - DECIMA TERCERA.J El administrador unico, o el

consejo de admlnlstra01on, en su caso, se encd
decidir, concretar o) ejecutar los actos, operacioyes y

negoc1os necesarios para la consecucién del objeto d la

5001edad asi como la de representar a ésta en |sus

relac1ones con terceros.- — - - - - - - - — = — - = = - _-‘51&,,—«1

- - - DECIMA CUARTA.- El1 administrador tnico o oS

- consejeros que la asamblea -designe, en su caso, para _:-
-“qformar el consejo de administracidn, duraréan

f‘indefinidamente en su . cargo, hasta en tanto no sean
ifemovidés o les sea aceptada por la asamblea general de.
socios la renuncia gue ipresenten. Deberan caucionar su
aneﬁo depositando en la‘caja de la sociedad, cada uno de
)éllos, la cantiaad de $:500.00 (quinientos pesos, moneda
\na 1onal en efectivo.- L oo
\§ - DECIMA. QUINTA Para el caso de gque la asamblea
acuerde integrar el conseﬁo de administracién, éste deberd

funcionar como sigue: a) Estard formado por tres o méas

donsejeros propietarios y, en su caso, por tres o méas

suplentes. Cuando los -consejeros sean tres o mas la

minoria de accionistas que represente un veinticinco por




ciento del capital social, podré désignar a un congejerg
; . i,

propietario y a un suplente; b) Las asambleas ordinéfiaa
de accilonistas, haran la designacién de cgnséjeroa
propietarios y suplentes, fijando su numero por mayoria dg
‘ ‘ ‘ i
votos de las acciones presentes; c) Los cbnséjeroa
continuaridn en funciones aun cgando hubiere: concluido el
periodo para el gque fueron eiectos, mientras ‘no; seal
designados y tomen posesién de sus cargos, quienes:debam
sustituirlos. Los consejeros podran ser ‘reelebtos; d

Para suplir las faltas temporales o absolutasj dé 1o

| | !
consejeros propiletarios, seran ilamados, en su Qaso} losg
suplentes respectivos; e) El1 consejo de adminiétracién
para el caso de que no lo haya hecho la asémblea, podxrd
nombrar también un secretario del propio organismo, qug
tendrd o no el caracter de consejero; £f) El cgnsej,
funcionaré vidlidamente con asistencia de la mayoria de suf

miembros y tomard sus acuerdos por el voto mayoritario dg

los consejeros presentes. El presidente del consejo tendrdy

voto de calidad en caso de empate; g) Las abtas de ladl

sesiones del consejo de administracién se levantaran en el .

libro respectivo, serédn autorizadas por el presidente y ell
secretario. Las certificaciones serédn ' autorizadad -

solamente por el secretario, y h) Las sesiones del consejq

de administracidén se celebrardn siempre en esta ciudad.— 1
S El administrador tnico o los integrantes del cohsejc
de administracidén, en su caso, los gerentes, diréctofes |
todos los empleados que  realicen funcionesj d¢
administracién de la sociedad, deberén ser de nacionalidac
mexicana.- - - - - - & = = - - - = - - - - = = - — - I
- - - DECIMA SEXTA.- Corresponderd al administrador ﬁnic,
o) al cohsejo de administracién, en‘ su caso; ly
representacidén de la sociedad y la direccidn supérior dd

las operaciones sociales. En consecuencia, tendran todag
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w*w@“fﬁﬁ%ltades que de acuerdo a la ley y esta escritura
& *

';bdmrwgponden al consejo de administracidn e} al

administrador ﬁnico Y, adémés, PODER GENERAL, en términos
sigu;entes:— I e o oo - - - - -
; - - I. P‘ODER.GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, sin
limiéacién aiguna, con tgdas las facultades generales Yy
ain :las especiales que requieran clausula especial
conférmé la léy, inclusive las de absolver y articular
posiéiones, recusar, recibir pagos, transigir, comprometer
en arbltros y arbitradores, presentar denuncias Yy
querellas en materla penal y desistirse del Jjuicio de

amparo - m e — - = = = === = - - - - ===

- - - Este poder se otorga en los términos més amplios del

primer parrafo del artlculor 2554 dos mil quinientos

cincuenta y‘ cuatroc vy articulo 2587 dos mil gquinientos

bchehtaiy siete‘del Cédigo Civil Federal, correlativos W

prlmer parrafo 'del articulo 2436 dos mil cuatrocientoy
trelnta y seis y del artlculo 2469 dos mil cuatroc1ento;
;sesenta: y nueve del Codlgo civil para el Estado

Sina‘loa.——;—-—‘—————-———____.__________
- - - II.- :EODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION,

‘sin limitacidén alguna, en los términos del segundo parrafo
|
del artlculo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro

del Codlgo Civil Federal correlativo del segundo péarrafo
\

del artlcu10~2436 dos mil cuatrocientos treinta y seis del

. ' |
Cdédigo Civil para el Estado de Sinaloca.- - = - - - - = — =
- - - III.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, sin

N,
|

%ﬁm1tac1on alguna, en los términos del tercer parrafo del

artlculo 2554 dos mil qulnlentos cincuenta y cuatro del
\

‘Cédigo Civil Federal correlativo del tercer parrafo del
artlculo 2436 dos mil cuatroc1entos treinta y seis del

Codlgo ClVll para el Estado de. Sinaloa;- - - - - - - - = -~

- - = IV.- Poder para suscribir, aceptar, endosar, librar,




-avalar y en cualquier forma otorgar toda clase de t%tulo&

.drticulos 11  once, 692 seiscientos noventa y = dos,

L
G HiE
=
B
\

de crédito, en los términos del articulce 9°.‘ ndvehoi
fraccidén primera, de la Ley General de Tiﬁulés -
Operaciones de Crédito; abrir y cerrar cuentas de‘cheques
designar a las personas que deban girar éhéques y hacen
toda clase de inversiones bancarias;—- - - - - —‘—i— - -1

- - - V.- Nombrar apoderados y empleados de la sociedad

con las facultades que les confieran y revocar dicho
nombramientos y mandatos;- - - - - - - - - - - - - - ~ — &

- - - VI.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Em

EL AREA LABORAL, en los términos mis amplios de log|-

~

fracciones segunda y tercera, y demés relati&os de la Ley
Federal del Trabajo, quedando facultado para represenfar 3
la sociedad “Servicios Maritimos de Aitura”, Sociedaq
Anénima de Capital Variable, eﬁ la audiencia a qug Sq
refieren los/articulos 876 ochocientos setenta y seis, 874
ochocientos setenta y ocho vy 895 ochocientos noventa
cinco de la citada Ley Federal del Trabajo, y en general
intervenir en cualquier etapa de los procedimientogf
laborales que se ventilen en ‘pro o en contra de Ala
sociedad; para que comparezca ante toda clase dsg
autoridades laborales que se mencionan en el‘articulo 523
quinientos veintitrés de 1la Ley Federal del Trabajo,
estando facultada para celebrar convenios en etapaq] .
conciliatorias de juicios laborales, pudiendo intentér Y
desistirse de toda clase dé juicioé, accioneé N
procedimientos laborales, inclusive promover el juicig ds
amparo y desistirse de él, absolvef & atticular
posiciones, promover incidentes vy recufsos, offecer
pruebas y formular alegatos;— - - — - - oo
- = - VII.- Para otorgar podereé generalés O especiales,

dentro de las facultades que se le han conferido, y pars
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administrativos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito
Pﬁblico; Sistema ‘de Administracidén Tributaria, Registro
Federal - de Contfibuyentes, Instituto Mexicano del Seguro
Social,‘Instituéo del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabadores,‘ Comisién Federal de Electricidad, Junta
MuniCipal de Adua Potable y Alcantarillado de Mazatlén,
Teléfonas dei México, Sociedad Andénima, y ante cualqguier
dependen01a oficial, sean federal, estatal o municipal;
asi como para sollcltar devolucidén del Impuesto ‘al Valor
Agregadé; Impuesto Sobre la Renta y cualquier otro
impuestd.— - - ; e i

| i .
- - - DECIMA SEPTIMA.- El administrador tnico o el consejo

: |
de administracién, en su caso, podran nombrar uno o mas

gerentes generales o especiales, quienes podrdn seraQ no

accionistas. Asimismo podrdn remover a dichos gerentas.

Igualmente podran nombrar funcionarios o empleados de
empresa, sin perjuicio de que éstas facultades 1

ejercite la asamblea general ordinaria de accionista

2 ||Los gefentes o funcionarios tendran las facultades yé::
atr1buc1ones que se le fijen en el acto de su nombramiento
y deberén caucionar su manejo en los términos que deben
hacerlo ‘el administrador tnico. o los consejeros. Para
ocupar el puesto de gergﬁte general o especial, no habra
|incompatibilidad si ei nombrado ejercita el cargo de
consejero.- - - - - = - - = - - — — - — - - — - — — - - =
- - - - - = - - - - VIGILANCTR Ai- - - - - -~
- - DECIMA.OCTAVA.— La vigilancia de ia sociedad estad a
cargo dé un éomisario propietario y de un suplente, en su
caso; guienes en el ejercicio de su encargo, se regirén
por lo dispuésto en los'artigglos ciento sesenta y cuatro

y ciento setenta y uno de la Ley General de Sociedades




Mercantiles y caucionardn su manejo en los mismos\%é&@inés
que los administradores.- - = — - - — - - = - - - - _—
- - - DECIMA NOVENA.- El comisario tendréd las facultgdes ¥
obligaciones enumeradas en el érticulo ciento setenta ﬂ
seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- - - =
- - - - - - - - ASAMBLEA DE ACCiONISTAS:— - - - - - = =

- - - VIGESIMA.- La representacidén soberana de la sociedag

radica en la asamblea general de accionistas debidament
constituida.- - - - - - = O S
- - - VIGESIMA PRIMERA.- La asamblea ‘ordinaria
verificard cada aﬁb, dentro de los cuatro meses siguienteg

a la terminacién de cada ejercicio social, en el lugar

dia y hora que determine el administrador uUnico o el

consejo de administracidén, en su caso, o gquien lo hag
cuando proceda legalmente la convocatoria. Las asamblea
extraordinarias se celebraran cada vez que las convoque'e;
administrador tdUnico o el consejo de administracién en sy
Caso, el comisario o un grupo de accioniétas qud
represente cuando menos el treinta y tres por ciento del
capital .social. Los accionistas podran asistir a lag
asambleas génerales personalmente, o por medio dg;
apoderado, bastando carta-poder. - Tahto las asamblea
ordinarias como las extraordinarias deberin celebrarée el
el domicilio de la sociedad.- - = = = = = = = = = = - — 4~
- - - VIGESIMA SEGUNDA.- Las convocatorias para lag
asambleas se publicaridn con la orden del dia por una sold

vez en un peridédico de mayor circulacidén del domicilio dg

la sociedad, con anticipaciéh minima de cuatro diag
naturales. Sin embargo, 1la reunién de accionistas qu
representa la totalidad del —capital social, pbdré
constituirse en ‘asamblea sin pfevia convocatoria vy siw
ningin otro requisito.- - - - = - = = - = — - - — — - — 4

- - - VIGESIMA TERCERA.- Para concurrir a la asambleas,
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accionistas depositardn sus acciones en el lugar que

’i’ \gﬁ%ﬂ‘f
iz 8 ’ v ‘ : v s o 2
’”igﬁwgéhéfhlne la convocatoria, con anticipacidn de

veinficﬁatro horas a aquella en que deba celebrarse la
asamblea. - = = - - = - - - - - - m s
- - - ViGESIMA CUARTA.—‘Las asambleas seran presididas por
el édmipistfédof tinico, o en su caso, por el presidente
del ?coﬁsejo de administracién vy actuaré en ellas como
secréta%io el que lo sea del consejo. A falta de uno y
otro, procederdn a desempefiar dicho cargo las personas Jue
designe la asamblea. Para levantar la lista de asistencia
3% lés acciones gue representen, el presidente designaréa
entré los accionistas gque concurran, una persona con el
caréétef de 'escrutador, encargado de hacer el cdémputo de
las}votaciones‘que seréﬁ econémicas, a menos que tres o

mids accionistas pidan gue sean nominales.- - - - - - = = ~

- - - VIGESIMA QUINTA.- De las asambleas genera se

-

lewantardn actas en el libro correspondiente, que firmargn

el presidente, ' secretario y comisario, en caso de qpe

L

\,

X
AN

éste concurra y demds accionistas que quisieren hacerle.-

- - = VIGESIMA SEXTA.- Para que una asamblea ordinaria

:cuanao ﬁmenos, el cincuenta y un pof ciento del capital
social y las resoluciones sélo seradn vélidas cuando. se
tomeh bor ﬁayéria de 1los votos presentes. En las.
| . !
extraordinarias‘deberén estar represeﬁtadas, por lo menos
as tres cuértas partes .del capital y las resoluciones se
tomaféni por - el voto de las acciones que representen el

%@ncUenta y uno por ciento del capital social.- - - - - =

considere legalmente reunida, deberd estar representada, ::'

- - = 8i 1la asamblea no pudiere celebrarse el dia
sefialado para su reunién, se estard a lo que dispone el

rticulo ciento noventa y uno de la Ley General de

Sociédades Mercantiles. —-—3; —27;: = - - == === s

- - — VIGESIMA SEPTIMA.- Las resoluciones de las asambleas




[VE .;‘ 2

constituidas en los términos de esta escritura, obligan'

todos los accionistas, aun a ios ausentes o disidenteéi—“%
- - = —- - - - — - EJERCICIOS SOCIALES: - - = - — — — — -~
- - - VIGESIMA OCTAVA.- Los ejercicios sociales se

contardn del primero de eneré al treinta vy uné dé
diciembre de cada afio. Por esta vez, el ejercicio sécial
principia el dia dé hoy para concluir el treinta y uno d
diciembre del afio en curso.- - - - — - - AN L -
e e e e e - - - B AL A‘N;C Eit—- - - - - —:— - -
— - — VIGESIMA NOVENA.- El balance deberad quedar concluidd
dentro de los tres meses siguientes a la clauéura dell
ejercicio social respectivo. El‘administrador Gnico d los
consejeros, en su caso, lo entregardn al ‘comiéario en
ejercicio, por lo menos con un mes de anticipacién‘a 13
fecha de la :asamblea junto con los? documéntos
justificativos y con un informe general éobre‘la marcﬁa dqg
los negocios sociales. El comisario, dentro ée loé qﬁince
dias siguientes a 1la recepcidn del balance vy :anéxos,
formularédn un dictamen con las Qbservaciones y propuestasg
que considere convenientes.- - - - - - - - - - - - - = - o
- - - TRIGESIMA.- El balancé con sus anexos y el dicﬁamer
del comisario, quedard en poder del adminiétrador unico d
del consejo de administracidén, en su caso, durante log
diez dias anteriores a la fecha de la asambiea ordiﬁaria
de accibnistas y estos podran examinar documentos eﬂ lad
oficinas de la sociedad.- - - - = = = = = - - - — — - — 4
- - - TRIGESIMA PRIMERA.- Las utilidades 1liquidas de 1ls
sociedad, segin los balances que deberan practicérse, sg
repartiran como sigue: a) Se separard un cinco por cientd
para formar el fondo de reserva hasta dque importe 13
gquinta parte del capital social -y se reconstituiré dsg
igual manera cada vez que disminuya; b) Se separarénllos

fondos de previsidén y emergencia que la asamblea general
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ﬁﬁ?{be en bien de la sociedad, y c¢) El remanente se

Rzl s s | ‘ ol .
Lfﬁpﬁrtlra a prorrata entre las acciones que constituyan el

capital social.  Las pérdidas se repartirédn en igual forma

por todas las acciones.—- - - — — - — - - - — - — - - - — -
! ‘ s

—~ - DISOLUCION Y LIQUIDACION:- — - —= —= —= — -

- - - TRIGESIMA SEGUNDA.- La sociedad se disolverd por

cuanuiera de las causas enumeradas en el articulo

doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades

‘Mercantiles. Disuelta la sociedad se podran en estado de

ligquidacién y ésta se encomendard a uno o més liquidadores
1

nombrados por la asamblea general extraordinaria de
‘accionistas. Si la asamblea no hiciere dicho nombramiento,

1o hard la autoridad judicial a peticién de cualquier

accibnista.- - — - = = = = = = = - - — = - - - - - - - - -
i i

‘expresadas
N

ﬁ TRIGESIMA TERCERA.- A falta de instrucciones

en. contrario por la asamblea a los

liquidadores, la liquidacién se practicard de acuerdo con
i i '

las @ siguientes basés generales: a) Conclusidén de \los

negocios pendientes de la manera menos perjudicial p4ra

[laccionistas en proporcién a las acciones que posea cada
N i

el

los acreedores y para los accionistas; b) Preparacidn
i } \ ' ‘
balance final de 1liquidacién e inventarios; c) Cobro

fcréditos y pago de adeudos; d) Venta del activo de

gsociédad. y aplicacién de su producto a los fines de

51iquida¢ién,‘ y e) Distribucién del remanente entre los

}uno.4 e e m m e e — e = -

- - - TRIGESIMA CUARTA.- Durante la liquidacién se reunira

[ 1a asamblea en los términos gque previene esta escritura

N \ : i :
social, desempefiando respecto a ella el <o6rgano de

liguidacién, - las funciones gque en la vida normal de la

sociedad correspondan al oérgano de administracién. EI

comisario desempefiara durantggLaWAiqﬁidacién y respecto a

los liguidadores, la misma. funcidén que .en e vida normal




de la sociedad cumple  respecto del

administracién.- — — = = - —.— — — = = = — — -
- - - TRIGESIMA QUINTA.- Una vez concluidas las funcioﬁes
de la 1liquidacién, el o los liguidadores ‘éonvocarén a
aéamblea general para que en ella se examineiel estado de
cuenta de 1liquidacidén, se dictamine sobre ‘eilas § se
resuelva sobre la aplicacidén del remanente, en caso dé gue
lo‘hubiere. e e e e o ; -
- - - TRIGESIMA SEXTA.- En ltodo lo no previsto

expresamente convenido, se estard a las disposiciones

! :

la Ley General de Sociedades Mercéntiles.— S
- - - -~ - - TRANSITORTIAS:-— -~ - - - - -
- - - PRIMERA.- El1 capital social minimo - fijo de
$ 50,000.00 (cincuenta mil pesos, moneda naCioﬁal),
representado por 50 (cincuenta) aéciones nominativas de la
Série “A”, con valor nominal de $ 1,000.00 (mil pésos,
moneda nacional), cada una, quedd totalmente suscrito vy
pagado en efectivo, en la siguiente forma:- - - - - - - -
- - - Francisco Manuel Arroyo Gonzalez, representandé 20
(veinte) acciones de la serie “A”, con -~-valor nominal de
$ 20,000.00 (veinte mil pesos, moneda nacional). - - % - -
- - — Pascual Barajas Lugo, representando 30 (treinta)
accilones de la serie “A”, con valor nominal de $ 30,060.00
(treinta mil pesés, moneda nacional) .- - = = = = - - = - -
- - - SEGUNDA.- Se nombra como administrador ﬁnicb de
“SERVICIOS MARITIMOS DE ALTURA”, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, al sefior PASCUAL BARAJAS LUGO, coﬁ las
facultades otorgadas en las clausulas décima sexéa N
décima séptima de esta escritura.- - - - - - I
- - - TERCERA.- Se nombra comisario al sefior FELIPE PARRA
CANEDO.—Q——————-———-—--_-_____;__
- - ~— CUARTA.- El sefior Pascual Barajés Lugo, eﬂ su

caridcter de administrador tnico, se da por recibido de 13
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vac¢ional), importe de las aportaciones que han hecho los

socios y de las cauciones otorgadas por los funcionarios
1omb;ados. - = = = = = = = - ; - - - = = = = - = - =
L - QUINTA.— “SERVICIOS MARITIMOS DE ALTURA”, SOCIEDAD
aNéNiMAfDE CAPITAL VARIABLE, otorga a favor de los sefiores
:ESAR RAZIEL RUIZ CHfo y MARfA ELENA FLORES NUNEZ, para
ue io éjerzan conjunta o separadamente, PODER GENERAL, en
10s ﬁérminos sigﬁientes:— e T T T
S I. PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, sin
limitacién. alguna, con todas las facultades generales vy
aﬁn.? laé especiales que reguieran clausula especial

conforme la ley, inclusive las de absolver y articular

posiciones,, recusar, recibir pagos, transigir, comprometer

qnpréllas en materia penal y desistirse del Jjuiclo de

en (Arbitros y arbitradores, presentar denuncias y

amparo. - — - = - — — — — = — — — — — — = = = - — = = - -
- - - Este poder se otorga en los términos mas amplios ¥el

brimer parrafo del articulo 2554 dos mil quinienfos

@ﬁbincuenta y cuatro y articulo 2587 dos mil quinienfos
9llochenta vy siete del Cédigo Civil Federal, correlativos 1

é; primer parrafo del articulo 2436 dos mil cuatrociento

treinta y seis vy del articulo 2469 dos mil cuatrocientos

seseﬁtal y nueve del Coédigo Civil para el Estado de
| ‘
Sinaloa.- = = = = = = = = = = = - - - - - - - - - - - - -

sin iimitacién alguna, en‘los‘términos del segundo péarrafo
del iarticulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro
del Cdédigo Civil Federal, correlativo del segundo parrafo
del articulo 2436 dos mil cuatrocientos treinta y seis del
Cédigo Civil para el Estado de Sinaloa, y- - = - - - — = -~

- - - III.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN

EL. AREA LABORAL, en los términos mé&s amplios de los

- - - II.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION,




girar, avalar y en cualquier forma otorgar ‘toda clase df

.Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda parg

articulos 11 once, 692 seiécientos noventa yﬂndoé
fracciones segunda y tercera,. y demas relativos de ya‘Lé&
Federal del Tfabajo, quedando facultado péra représeétar il
la sociedad “Servicios Maritimos de Altura”, ‘Soéiedai
Anénima de Capital Variable, en la audiencia é qﬁe s

refieren los articulos 876 ochocientos setenta y seis, 87§

i

* !
ochocientos setenta y ocho y 895 ochocientos noventa

cinco de la citada Ley Federal del Trabajo, y en génera

intervenir en cualquier etapa de los procedimiento

" laborales que se ventilen en pro o én contra de l{‘

4

sociedad; para que comparezca ante toda clasé dH
autoridades laborales que se mencionan en el articulo 52f
quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trqbajo
estando facultada para celebrar convénios eﬁ étapas
conciliatorias de Jjuicios laborales, pudiendo intentar J

‘ . !
[} . 8 a ] » | !
desistirse de toda clase de juicios, acciones ¥

A1

procedimientos laborales, inclusive promover. el juicio df

amparo y desistirse de él, absolver y articulap

- posiciones, promover incidentes y recursos, ofrecef

pruebas y formular alegatos;- - - - - - - — /- = — = = =

.2 - - IV.- Poder para suscribir, aceptar, endosar, librar) -

titulos de crédito, en 1los términos del articulé 9°|
noveno, fraccién primera, de la Ley General de Titulos J
Operaciones de Crédito; abrir y cerrar cuentas de chequeg
y designar a las personas due deban girar cheques y hacel
toda clase de inversiones bancarias, y- - - - - - - - -
- - - V. Poder para gque realice toda clase de tramiteg
administrativos ante la Sécretaria de Hacienda y Crédit{
Piblico, Sistema de Administracién Tributaria, Registr:

Federal de Contribuyentes, Instituto Mexicano del Ségur:

los Trabadores, Comisién Federal de Electricidad, Juntg

-
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pcfpal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlan,

éfongs de México, Sociedad Anénima, vy ante cualquier
dependepcia oficial,, sean federal, estétal o municipal;
asi;como para solicitar devolucién del Impuesto al Valor
Agrégadp, Impuesto Sobre ia Renta y <cualguier otro
impﬁestg.— - - D L e e C e e e e f o e e
- - /PERMISO DE LA SECRETARTA DE RELACIONES EXTERIORES:- -
- - - Los cémpa%ecientes, me exhibieron el permiso numero
2502274} expediente nimero 20092502182, folio numero
090420251001, expedido ei‘ZO‘veinte de abril del afio en
curso, ‘por la Secretaria de RelacioneSTQExteriores, para
conétitpir esta. sociedad. Diého permiséjiq;agrego a esta
actaﬁ para que forme parte de la miéma;_y;z a su vez, lo
agrégaré al apéndice de mi protocolo, bajo la letra “B”,

en el legajo del mismo ntimero de esta escritura.- - - - -

&~ - - - = — - = — - - DATOS GENERALES: - - - — — —.= — — -

- E1 sefior Francisco Manuel Arroyo Gonzéalez

expresd, que es mexicano, casado, nacido en esta ciuda

cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y unoj

i

b4
Fedely

ocho de 1la calle Privada del Crestdn, de la colonia B

L]

‘Juédrez, en esta ciudad, y empleado.- - - - - - = — — -~

- - - El sefior Pascual Barajas Lugo, me manifestd que es

{pie;

[{mexicano, casado, nacido en Manzanillo, Colima, el nueve
; 0 .

de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, con
}kmdéilio en la casa marcada con el ntmero mil dos de la
‘callE d§ Francisco Villa, en esta ciudad, y pescador.- - =
- - F - - - - CERTIFICACTION:------~---
- - Yo, EL NOTARIO, CERTIFICO:= - = = = — = = = = = = ~
—;T It— La vefdad del acto.- - = = - - = - - - - - — — -

\- - - II.- El conocimiento personal y la capacidad de los

comparecientes.—- - - - - - - —.= - = = 7

- =i IIT.- IV.- Que habiendo dado lectura del acta a los

N . . ‘
domicilio en la casa marcada con el numero novecfentos




comparecientes y advertidos de su valor y consecuenciag|.-.
legales, se manifestaron conformes con su contenido, 14
ratificaron y firmaron el dia de su fecha, ante el

"suscrito Notario que autoriza y da fe. DOY FE.- - = — ~ —=
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Articulo 271
Extranjera
Extranjerag.
91 de la Lg
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DIRECC
DIRECCI
DELEGA

PERMISO
EXPEDIEN
FOLIO

Politica dd

Federal, 1 de la Ley de Inversnon Extranjera y 13, 14 Y 18 del Regl

Extrahjera

fecha de
instrumen
articulo 17

Extranjeraj.

HON DE LA S.R.E.

B el permlso para constituir una SA DE CV bajo la siguiente denominacion:
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JON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
N DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

BECRETHAIN DE
RELACIOMES BEXTERIDAES

2502271‘1
200925021 82
090420251 001

TE

los Estados Unldos Mexncanos 28, fraccion Vde Ley Organl_c ‘

SERVICIOS MARITIMOS DE ALTURA

Este permxso quedara cond|c10nado a que en los estatutos de la sociedad
se inserte la clausula de exclusion de extranjeros o el convenio previsto en la fracci6
Constitucional, de conformldad con lo que establecen los articulos 15 de la Ley de Invg
v 14 del Reglamento de la Ley de Inversién Extranjera y del Reglstro Nacional de Inversi
Cabe sefialar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dlspuesto por el artlc
y de la Propledad Industrial. :

Mtorgamlento del mlsmo Ios lnteresados no acuden a otorgar ante fedatarlo pu_

mediante
siguientes
de la Ley

iy
X

£34

A

VAN
q

IR

Culiacan, Sin. a 20 de abril de 2009

i
LA DELEGADA

. YANES NAVARRO




Administracién Local de Servicios
al Contribuyente de Mazatlan.

-

Me permito comunicar a esa H. Secretaria que se otOrgﬁo
ante mi la escritura publica que describo a continuacion:

1. Escritura numero: 8,439 del ' volumen fXXVII, diel
protocolo a mi cargo. ‘ - |

2. Fecha de la escritura: 14 de agosto qle 2009.
3. Acto juridico que contiene: Copstltucmn de [la

Sociedad denominada “SERVICIOS MARITIMOS DE ALTURA” SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.

4. Otorgantes: Franc:1sco Manuel Arroyo Gonzalez v
Pascual Barajas Lugo. ‘ :

5. La aludida escritura no causa mngun 1mpuesto peno
me permito dar el aviso de ley, acompanando una copia de la mlsma

@
o
LA i%r!a

A0His| Hu:} 1
SEb 1‘: a ey

HERASS of @‘*‘i””mﬁ ”

20 AGO 2(#09
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DISPOSICION LEGAL.- — - — — — — — — -

TR

'Mwwx-«:r "

El articulo 2436 (dos mil cuatrocientos treinta v

seis), del Cédigo C;Vil para el Estado de Sinaloa, cuya

literalidad es idéntica a la del articulo 2554 (dos mil

quinientos cincuenta y cuatro) del Cédigo Civil Federal,

dice:- - - - -

“"En todos los poderes generales para pleitos vy

cobranzas bastara que se diga que se otorga con todas las
facultades generales vy . las especiales que requieran
clausula especial conforme a la ley, para que se entiendan
conferidos sin limitacién alguna.- - - - -
- - - En los poderes generales para administrar bienes,

bastard expresar que se dan con ese caracter, para gue el

apoderado tehga toda clase de facultades administrativgs.-

- En todos los poderes generales, para ejercer a

de dominio, bastara que se den con ese cardcter parafque
el apoderado tenga todas las facultades de duefio, tantd® en

lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase \de

gestiones a fin de defenderlos.-

________~___._('

- — = Cuando se gquisieren limitar, en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados,  se

consignaran las limitaciones, o los seran

poderes

especiales.- - - -

notarios insertardn este articulo

Los

testimonios de los poderes que se otorguen”.

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU MATRIZ,

EN ESTAS
QUINCE FOJAS UTILES, SELLADAS Y COTEJADAS CONFORME A LA
LEY, EL CUAL SE EXPIDE PARA USO DE “SERVICIOS MARITIMOS DE

ALTURA” ‘SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, A VEINTE DE

[
Dj\
Z

DRSS
AGOSTO DE DOS M@@,mwpgﬁﬁﬁﬁ EN LA CIU

SINALOA, MEXICOﬁ#, Yeuhtiiok
O E=d

QUEZADA
100
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